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III. Administración Local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA

SECRETARÍA GENERAL

Anuncio
Asunto: Designación de Vicepresidentes, delegación de competencias en

Diputados y regímenes de dedicación.
A los efectos prevenidos en la legislación vigente, se hace público que el Sr.

Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Zamora, mediante Decreto
número 2021-1504 de fecha 26 de marzo de 2021, adoptó la siguiente resolución:
Examinado el procedimiento iniciado relativo al asunto arriba referido, se han

apreciado los siguientes 
ANTECEDENTES DE HECHO

1.º- Con el objeto de establecer una organización de esta Diputación acorde
con los principios de eficacia, eficiencia, jerarquía, desconcentración y coordina-
ción resulta necesario proceder a la designación de vicepresidentes y a la fijación
un régimen de delegaciones de competencias en los diputados referido a las dife-
rentes materias del ámbito competencial provincial, así como a la determinación de
los vicepresidentes y diputados a los que se les concede el régimen de dedicación
exclusiva o parcial.
2.º- Se considera oportuno efectuar diversas modificaciones respecto de la

organización establecida al inicio del actual mandato con el fin de mejorar el servi-
cio efectivo a los ciudadanos, la planificación, dirección, gestión y evaluación de las
diversas políticas públicas, la eficacia y eficiencia en el cumplimiento de los objeti-
vos fijados y la coordinación entre los diferentes órganos de gobierno.
3.º- Asimismo, el día 18 de febrero de 2020 se presenta la renuncia de don Juan

Emilio Joaquín Dúo Torrado a su régimen de dedicación exclusiva, lo cual implica
también una reorganización de la estructura dispuesta inicialmente.
Dado que, la correspondiente solicitud no reunía los requisitos mínimos exigi-

dos legalmente, se procede a requerir la oportuna subsanación, la cual tiene lugar
el día 21 del mismo mes y año.
4.º- Igualmente se estima conveniente mejorar la agilidad y eficiencia de los

procedimientos administrativos relativos a las inversiones financieramente sosteni-
bles previstas en la disposición adicional decimosexta del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales. De ello se desprende la necesidad de dele-
gar la competencia del Presidente para suscribir la memoria económica específica
en los diputados con delegación en las materias afectadas.
5.º- Del mismo modo, con fecha de 25 de agosto de 2020, don Ángel Sánchez

Hidalgo presenta la renuncia a su régimen de dedicación parcial. En torno a dicho
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solicitud, se efectúa un requerimiento de subsanación, puesto que la misma no reu-
nía los requisitos mínimos exigidos legalmente, el cual no fue atendido con lo que
se le tuvo por desistido de su petición.
El diputado citado formula nuevamente la renuncia al régimen de dedicación

parcial el 23 de septiembre del actual.
6.º- Con el fin de mejorar el servicio efectivo a los ciudadanos, la planificación,

dirección, gestión y evaluación de las diversas políticas públicas, la eficacia y efi-
ciencia en el cumplimiento de los objetivos fijados y la coordinación entre los dife-
rentes órganos de gobierno, se estima pertinente incluir en la delegación referida
a la materia de cultura la gestión de diversos bienes que tienen una especial trans-
cendencia o valor histórico-artístico. 
Sobre estos antecedentes cabe formular los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO
I. Los artículos 103.1 de la Constitución y 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público establecen que las Administraciones Públicas
servirán con objetividad a los intereses generales y actuarán de acuerdo, entre otros,
con los principios de eficacia, eficiencia, jerarquía, desconcentración y coordinación.
II. Los artículos 30 y siguientes del Reglamento Orgánico de esta Diputación

recogen el sistema de aplicable a los Diputados delegados.
Asimismo, los artículos 63 y 64 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, posibilitan a los Presidentes de las
Corporaciones Locales delegar en los diputados el ejercicio genérico de una o
varias áreas o materias determinadas, pudiendo abarcar tanto la facultad de dirigir
los servicios correspondientes como la de gestionarlos en general, incluyendo la
facultad de dictar actos administrativos que afecten a terceros. 
Asimismo, los susodichos preceptos permiten las delegaciones especiales en

cualquier diputado para la dirección y gestión de asuntos determinados incluidos
en las citadas áreas.
En todo caso, en el decreto de delegación, que se publicará en el Boletín Oficial

de la Provincia, se indicará el ámbito de los asuntos a los que se refiere la delega-
ción, las facultades que se delegan y las condiciones específicas del ejercicio de
las mismas.
III. El artículo 37.2 del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de

Zamora señala que los vicepresidentes serán nombrados y cesados libremente por
el Presidente entre los miembros de la Junta de Gobierno, dando cuenta al Pleno
en la primera sesión que este celebre.
Dispone el artículo 38.1.c) del mismo cuerpo normativo que los Vicepresidentes

desempeñarán la dirección y coordinación del área o áreas de la gestión provincial
que les atribuya la Presidencia.
IV. Los artículos 34.2 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y 9

de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público regulan aquellas competencias
que en ningún caso pueden ser objeto de delegación.
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V. Por su parte, los artículos 9 y 10 de la susodicha Ley 39/2015 prevén, res-
pectivamente, la revocación y la avocación de las competencias delegadas.
VI. El artículo 75 de la antedicha Ley 7/1985, entre otras cosas, señala:
- Los miembros de las Corporaciones locales percibirán retribuciones por el
ejercicio de sus cargos cuando los desempeñen con dedicación exclusiva, en
cuyo caso serán dados de alta en el Régimen general de la Seguridad Social,
asumiendo las Corporaciones el pago de las cuotas empresariales que corres-
ponda, salvo lo dispuesto en el artículo anterior.
En el supuesto de tales retribuciones, su percepción será incompatible con la
de otras retribuciones con cargo a los presupuestos de las Administraciones
públicas y de los entes, organismos o empresas de ellas dependientes, así
como para el desarrollo de otras actividades, todo ello en los términos de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas.
- Los miembros de las Corporaciones locales que desempeñen sus cargos con
dedicación parcial por realizar funciones de presidencia, vicepresidencia u
ostentar delegaciones, o desarrollar responsabilidades que así lo requieran,
percibirán retribuciones por el tiempo de dedicación efectiva a las mismas, en
cuyo caso serán igualmente dados de alta en el Régimen General de la
Seguridad Social en tal concepto, asumiendo las Corporaciones las cuotas
empresariales que corresponda, salvo lo dispuesto en el artículo anterior.
Dichas retribuciones no podrán superar en ningún caso los límites que se
fijen, en su caso, en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. En los
acuerdos plenarios de determinación de los cargos que lleven aparejada esta
dedicación parcial y de las retribuciones de los mismos, se deberá contener el
régimen de la dedicación mínima necesaria para la percepción de dichas retri-
buciones.
Los miembros de las Corporaciones locales que sean personal de las
Administraciones públicas y de los entes, organismos y empresas de ellas
dependientes solamente podrán percibir retribuciones por su dedicación par-
cial a sus funciones fuera de su jornada en sus respectivos centros de traba-
jo, en los términos señalados en el artículo 5 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre.
- Solo los miembros de la Corporación que no tengan dedicación exclusiva ni
dedicación parcial percibirán asistencias por la concurrencia efectiva a las
sesiones de los órganos colegiados de la Corporación de que formen parte,
en la cuantía señalada por el pleno de la misma.
- Los miembros de las Corporaciones locales percibirán indemnizaciones por
los gastos efectivos ocasionados en el ejercicio de su cargo, según las nor-
mas de aplicación general en las Administraciones públicas y las que en des-
arrollo de las mismas apruebe el pleno corporativo.
- Las Corporaciones locales consignarán en sus presupuestos las retribucio-
nes, indemnizaciones y asistencias a que se hace referencia en los apartados
anteriores, dentro de los límites que con carácter general se establezcan, en
su caso. Deberán publicarse íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia
y fijarse en el tablón de anuncios de la Corporación los acuerdos plenarios
referentes a retribuciones de los cargos con dedicación exclusiva y parcial y
régimen de dedicación de estos últimos, indemnizaciones y asistencias, así
como los acuerdos del Presidente de la Corporación determinando los miem-
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bros de la misma que realizarán sus funciones en régimen de dedicación
exclusiva o parcial.
Por todo lo expuesto, esta Presidencia en ejercicio de las competencias que le

atribuye la vigente legislación sobre Régimen Local adopta la siguiente
RESOLUCIÓN

Primera.- Efectuar los nombramientos de Vicepresidentes que se indican segui-
damente:
- Vicepresidente Primero: Don José María Barrios Tejero.
- Vicepresidente Segundo: Don Jesús María Prada Saavedra.
- Vicepresidente Tercero: Don Javier Faúndez Domínguez.
- Vicepresidente Cuarto: Don José Luis Prieto Calderón.
Segunda.- Atribuir a los Vicepresidentes las funciones de dirección y coordina-

ción que se reseñan: 
- Vicepresidente Primero: Dirección y coordinación de las Vicepresidencias
Segunda, Tercera y Cuarta.
- Vicepresidente Segundo: Dirección y coordinación de las áreas de Política
Social, Familia e Igualdad; Juventud y Nuevas tecnologías y Desarrollo
Económico.
- Vicepresidente Tercero: Dirección y coordinación de las áreas de Parque de
Maquinaria y de Agricultura y Ganadería.
- Vicepresidente Cuarto: Dirección y coordinación de las áreas de Economía y
Hacienda, Urbanismo y Asistencia a Municipios y de Patrimonio y Mantenimiento.
Tercera.- Efectuar las delegaciones que se reseñan a continuación en relación

con los correspondientes diputados: 
- Carreteras: Don José María Barrios Tejero.
- Educación, Cultura, Deportes, Turismo y Promoción del Territorio: Don Jesús
María Prada Saavedra.
- Obras Municipales y Medio Ambiente: Don Javier Faúndez Domínguez.
- Recursos Humanos, Régimen Interior y Emigración: Don José Luis Prieto
Calderón.
- Política Social, Familia e Igualdad: Don Ramiro Silva Monterrubio.
- Parque de Maquinaria: Doña Atilana Martínez Mayado.
- Agricultura y Ganadería: Don Ángel Sánchez Hidalgo.
- Economía y Hacienda: Don Antonio Iglesias Martín.
- Urbanismo y Asistencia a Municipios: Don José María Nieto Vaquero.
- Desarrollo Económico: Don Emilio Fernández Martínez.
- Patrimonio y Mantenimiento: Don José Ángel Ruíz Rodríguez.
- Juventud y Nuevas Tecnologías: Don Juan Emilio Joaquín Dúo Torrado.
Las delegaciones en materia de carreteras, obras municipales y medio ambien-

te y patrimonio y mantenimiento incluyen la competencia para suscribir las respec-
tivas memorias económicas específicas relativas a las inversiones financieramen-
te sostenibles a la que hace referencia la disposición adicional decimosexta del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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Asimismo, la delegación en materia de educación, cultura, deportes, turismo y
promoción del territorio incluye la competencia para la gestión del Antiguo Palacio
Provincial, Castillo, Ermita y Murallas del “Despoblado de Castrotorafe” y de los
bienes incluidos en el epígrafe 3 del inventario de esta Diputación (muebles de
carácter histórico – artístico o de considerable valor económico). 
Cuarta.- Someter las delegaciones relatadas en el apartado precedente a las

condiciones subsiguientes:
- Las delegaciones incluyen, en las respectivas áreas o materias, las facultades
que se mencionan seguidamente:
• La dirección y gestión en general.
• El estudio, informe, propuesta y ejecución.
• La emisión de actos administrativos que no pongan fin a la vía administrati-
va o que sean de trámite no cualificado.
• Las comunicaciones dirigidas a otras autoridades o entidades que se reali-
zan durante la habitual tramitación de los diferentes procedimientos adminis-
trativos (oficios de remisión de documentación o expedientes, de traslado de
información, de petición de datos o informes, etc.), salvo las solicitudes de
iniciación de un procedimiento administrativo ante otra Institución.
• La declaración responsable a que se refiere el artículo 13.7 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Las delegaciones no incluyen las competencias, áreas o materias que se rela-
cionan seguidamente, las cuales serán asumidas directamente por el
Presidente:
• Buen gobierno y transparencia.
• Coordinación de los servicios públicos provinciales.
• Presidencia de las Mesas de Contratación.
• Teatro Ramos Carrión: Obras (incluidos, en su caso, los proyectos de obras),
control de la gestión del Teatro y de los contratos vinculados a este servicio
y coordinación y comunicación con los gestores y contratistas de los antedi-
chos contratos.
• Mancomunidades: Cooperación, colaboración y coordinación con las man-
comunidades con el fin de lograr una prestación de servicios eficaz, eficien-
te y responsable.

- Las competencias delegadas quedan sujetas a la dirección y supervisión por
parte del órgano delegante.
- En los actos administrativos que se dicten en virtud de esta delegación se indi-
cará expresamente esta circunstancia.
- Se seguirá el régimen general de revocación y avocación, si bien esta última
se ejercerá de forma motivada por circunstancias de índole técnica, económi-
ca, social, jurídica o territorial.
A título meramente enunciativo se entenderá que concurren las circunstan-
cias antedichas cuando se produzcan situaciones de emergencia, urgencia,
necesidad inaplazable u otras similares que exijan adoptar esta medida en
base a razones de interés público o en supuestos de ausencia, vacante,
enfermedad o impedimento de cualquier clase que afecten al diputado
delegado.
- No podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación.
- La delegación surtirá efecto desde el día de la fecha en que notifique la pre-
sente resolución.
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Quinta.- Aceptar la renuncia al régimen de dedicación exclusiva de don Emilio
Joaquín Dúo Torrado con efectos de 21 de febrero de 2020.
Sexta.- Aceptar la renuncia al régimen de dedicación parcial de don Ángel

Sánchez Hidalgo con efectos de 1 de octubre de 2020.
Séptima.- Conceder los regímenes de dedicación subsecuentes:
- Dedicación exclusiva:
• Vicepresidente Segundo.
• Vicepresidente Tercero.
• Vicepresidente Cuarto.
• Diputado de Política Social, Familia e Igualdad.
• Diputado de Desarrollo Económico.
• Portavoz del Grupo Provincial Socialista o, en caso de renuncia del portavoz
al régimen de dedicación exclusiva, el diputado que se designe por el Grupo
para que ostente tal régimen.
• Portavoz del Grupo Provincial de I.U. o, en caso de renuncia del portavoz al
régimen de dedicación exclusiva, el diputado que se designe por el Grupo
para que ostente tal régimen.

- Dedicación parcial: Diputada del Parque de Maquinaria.
Octava.- Someter las dedicaciones referidas en el apartado anterior a las con-

diciones que se exponen a continuación:
- Las dedicaciones exclusivas y parciales deben ser aceptadas expresamente
por los interesados, dándose cuenta de esta circunstancia al Pleno. En con-
secuencia, tales dedicaciones no serán efectivas hasta que no se comunique
por escrito al Servicio de Personal de esta Diputación la reseñada aceptación.
- Los diputados con régimen de dedicación exclusiva y que se encuentren afec-
tados por la normativa de incompatibilidades, de modo previo a la aceptación
de tal dedicación, deberán obtener la oportuna declaración de compatibilidad.
Novena.- Comunicar esta resolución a los diputados afectados y a todas las

unidades administrativas de esa Institución, publicarla en el Boletín Oficial de la
Provincia y dar cuenta de ella al Pleno en la primera sesión que celebre.
Décima.- Dejar sin efecto el decreto 2020-4296 de 24 de septiembre y cuantas

resoluciones de igual o inferior rango se opongan a la presente.
Zamora, 29 de marzo de 2021.-El Presidente, Francisco José Requejo Rodríguez.
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